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Entre ASEGURADO RA YACYRETA S en adela nte el egu rado v preced entementecon fo Ia
quren d rgna con el norn bre de ,.7omado/'rme a propuesta prese ntada ce lebran u n Contrato de se9 IJTO sujeto las Coñd tcto Gert I la C

a ñ neta les Com unes, Cond tc¡ona CU res v ndiciones articu la res Específicas co nven das ceptad
nte Poliza formand v a as pa la ser efectuad as d bue¡a fé v que se anexan a lap rese o parte nteg rante de la m is ma

CEL ASEGURADO), el pago en efeclivo hasla la sunta mátÍE de:

que resulte obligado a efucluarte:

(EL ÍOMADOR), como
dazos requeridos er las -co-ns€cuencja 

del üemtD y torma en que este incumpla sus
Dases de ta Licilación, que se deta an a continuación:

Emiüdo en ASUNC|ON,2j de aoosto de 2025

Eduardo Bar¡ios per¡n¡

OndE G.r6r. csqát

AYATA OVAXDO, OFEII¡ M^n§oL
Dr.:llE ROJASS¡-V t.l(xitESO|¡ ¡t¡.Et OnIrZ G¡.¡ERr

v¡,lot i Tat rc.{99t¡!(621

Póliza Nro.:
1509010676 15O9 (CAUCtON /SUM.y/O SERV.4f tA.ADJUD .)

Seclión/Modalidad

urado: FACULTAO DE CIENC|AS MEDTCAS - UNTVERSTDAD NACTONAL DE ASUNCTON Ooc.: 8000118G5
AseS

Domicilio: AVDA. MCAL. LOPEZ ESe. CNEL. CAZAL

Tomadon

Domic¡¡io:

BIOERIX S.A.

JOSE A.FLORES 25,|8 C/ AV. GRAL SANTOS
Doc.:8005182'l-7

Localidad: ASUNCION
Emisión:

21rtsno2s
00:mhs. delVigencb Desde las:

2U0€rm25
23:59hs, delVigencia Hasta las:

30/O112026
Plazo en daas:

164
Capilai Máxirno Asegurado
G§- 25-850.m0.-

ñdCua o e texto de la tzaPóI difie del conte idon d a la dpropuesta iferencia co sin EQd ta elaprobada uradopor To omado/'no Aseg s¡recia dema nt.o Ude n me ds habe recib ido Ia ¡zaPó] o(Articul

YACYRETAEG U RADORA S u(E rad conAseg a aloo4 Clas ondirreg ctoñes Genera¡es Comu sne Co iciondv Panes cdr uE laresspecificas formanque dearte Póestap liza las Particul resav UC u meida nteq seg se ndetalla la aasegu
FACULTAD DE CIENCIAS MEOICAS. UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNC¡ONLORENZO. PARAGUAY , con domicilio en AVDA. MCAL LOPEZ ESe. CNEL. CAZAL, SAN

.)25.Gs. 8s0 .000. (G f,1nticinco illones Ochocientos t4ilCincuenla

S domicilio JOSE ESOR ct2548 GRAL SANTOS, ONASUNCI

derivadas del Conlrato respect¡vo, en

FielrantiaGa de Cu mpl¡miento lapara ADQU Nrsrclo EOUDE ¡,1EIPOS DrcoED LIC N LrcIT U BL toNAC N NTO 466.8
PARA EL DPIO DE GASTROENTEROLOG¡A DEL PIfAL

de la compa yacyfeta
En caso de la SuDerinlendenc¡a

24 dehs, la dprese¡tación la
de uario La

pane del asegurado, tomador o

Las Condiciones Genérales Comunes, cas y Regimen de Cobranzas

reproducará y autenUcará el

forman parte de la póliza, se encuenüan a

decoñtrato esión obrante istrosreg
rio trámitepaG a¡.,toridad udrcia

en el silio

n pl6zo no
a Íavés

Eslá Compañia estii a
de tucha 23lt111980

vloruada a operar por la Superintendencia de Seguros según Res. Ne 4

a ólLza ha laregiskado SU ódCsegu bajo Nrso 28,0008Ns: 89/99 1to2t1 999

Cuac,ro de Liq. de¡Costo Fjnatcs. Datos del F¡nanc¡amiento

Monlo financ. Gs. 220.000

Cuota Feclra

21 025

Prima

220.Oú

2@.000

20.000

Total 220.000lnterés dFinac.

CoslodelFinac. 0

0

Costo Fanal 220.W

formas y

Localidad: SAN LORENZO

1556 del Código C¡v¡t).

EIOERIX

de Conüaio

conroversia.
de

Monto Gs.

0
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Toma(h AOERD( S^
sE@Ro DB cAucrfu

coNDrcrorrEs plRTrclrr¡REs rspscir¡c¡s
coNrR¡[rtcrot¡Es DE soxn¡rsrRos Y/o stRvrcrog y'uB¡'r@s o PRI\T Do§

crn¡trÍr DE r,l aDJuDrclcro¡

OBI'ETO T E, TB¡TSIO¡ DEI. SE@RO

cLáUsÚ¡1)Porlapresentepóliza,queseemitedecoñfor¡licladconelconvenioycor¡dicionesde
cobelt.ura firnaatos por .r to..áoi, ál es.qlrraao. garaotiza aL Asegulado er pago en efectivo que debe

recibir de1 Tonaator como consecuencia aól ti"mpo y forma en que éste incun¡Pla sus -obfigaciones
derivadas alel. contralo que se áspecifica en las Cándiciones Palticulares, susclito con el Asegurado.

se establece expresamente qru-'Ñu eI caso de incu¡nplimiento de1 lomador a cualquiela de sus

áiriq".i"..t, la' responsabitiJai áel lsequraaor queda timitada a1 pago hasta el limite de la s¡'ma

asegulada gue se estipula en fas condiciones Farticulares' respecto a la cuaf no es aPlicable eI

beneficio de excusión.

Págin¿ M 2

a disPensa de] mismo.

RIESGOS NO ASEGUR,ADOS

transmutaciones nucleares

c¡¿iusu¡¡ 3) I-as relaciones eotre
vÍr¡cura r coNDt crl DEI

Tonador Y Asegurador se

e1 convenio accesolio de esta póliza'
Los actos, de
de1 premio en
a1 Aseguradol

claraciones, acciones u

1as fechas coovenidas,

ar;ntla instrumentada en sente Pófiza mantendr

de querla, invasión o
conmociones interiores
afinada, Poder miLitar,
cierres Patronales (no

eprimir o defenderse de
bienes por orden de

volcánica. Eifón,

j.tud y

frente

gurado
iempre

ne con eI tomador modi
que l"as ¡nismas estén Previs

s que alteren las baLag

g
crÁgsúra ¡t) Et Asegurador no Po
arantizadas Por la Presente Pó1iz

Ley aplicable o en di

¡¡r¡uec¡ot¡ PRS\ITA AI, TOireDoB r
drá ser requerido Por
a, sino con suj eción a una

egurado debe remi tir al Asegurador:

de pago
esultado

que debe intentar el Aseguaado cont ra el Tomador - .il. siniestlo
Ia i¡timación de Pago qüe debe intentar eI Aseguradoinfructuoso de

con 1a denufrcia
c) copia auten

establezca
yi

d) Copia de Ia

I,EY DE I,AS PIRTES CONTRAI¡¡TIES

CLAITSITLA 1_ l,as Partes conttatant

tica de todas 1as actuaciones sumaria les internas hechas por eI Asegurado, donde se
su cargo;

ta responsabilidad del Tomadpr por eI incun¡plimiento de las obl_igaciones a
de1 siniestro, el As

intimación y la contestációo del mis¡tro si Ia hubiere'

ccügNrc¡cróN
el Asegurador Y et Asegurado deberá reafizarse Por carta postá1

cl.¡it,st r.A 5) Toda comunicación entle
certificada o telegra¡na colacionado '

COND

SEGI'PO DE CAI'CIOÑ
GENEB¡I,ES COMUNES

oresente Pófiza cono a fa IeY mismá

ias aisposiciones del código civil
este contrato Y en cuanLo eIlas se¿

ras disposiciones contenida3 en I
en 1as condiciones Particulares

as condlciones Geflelales y Particulares de ]a

aplicarán eD 1as cuestiones no contenpladasT'en

as Iáres Drevalecerán por sobre Ias estab¿ecidas
sobre Ias Conal-Lclones Generales Cdmunes' en

donde e1 Código civil adnita pactos en c

icaci

alguno los derechos del Asegurado

su pleno efecto aú¡ cüando el
s de la I-icitación o e1 Contrato

s basyi-Ítu-'ccqSatos -

ia fehaciente inli
de

aIdobr,a ttge por
adoasegustsan opupodr
tII fI daill Póde

e1

configuraclo
ael

rbac

DBL SINIESTRO
Asegurado en

erdpci
perEu

s de someten a
(A!t.?1q c. c. )

alemás IeYes se
compat-ib1€s.

iciones Par
ficaa y

sRovocrcrot¡ DE snflEsfiQ
CLArrsIrlA 2 - El Asegura'Ior queaa ri¡-erááá si eI Asegurado v'o -QQneficj'aris nt?Y:t1-^t: acción u

omj.sión, e1 siniestro, ao]t"u';""*t" "-t"n 
cutpa gravá' Ouedán exi\Ér'os- fos actos realizados para

precave! er siniestro ^t"nott'"!'l- "á"t-á";;i;" 
á pot 'n JJuti 

'Ie 
humanidad generalnente aceptado

(Art.1609 c.Civil).

del Tomador:

atmosféricai

PA!IO

vil y

pública Para

armada o
generales,
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CIAITSUI.A ll - La suma máxima
r¡o susceptibfe a Ios efectos
otro co¡cepto y constltuirá
siniestro.

Códtgo & S€g'rirad
No mardl&, (bDlar. rt rofip€. llll ilililil]]illr
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Págiñá Nc a

PLT'RI¡ID¡D DE SE@RAS Y¡lO G¡Rñ¡¡AIAS
cr¡¡,st r¡a 3 - ouien asegüla el mismo interés y e1 Írismo liesgo con más ate un Asegurador, notj.ficarádentro de 1os diez dias hábiles a cada uno de ellos 1os demás contratos celebraáos, con indicaciónde1 Asegulador y de 1a suma asegurada, bajo pena de caducidad¡ salvo pacto en contra;io.safvo estipulaciones especiales en e1 contrato o entre 1os Asegulaclores, en caso de siniestlos eIAsegurado¡ cont¡ibuirá Proporcionalmente aI monto de su contrato, hasta la concurre¡cia cle laindemnización debida. Oueda establecido er beneficio de división. El Asegurador qr. .uon. una sunanr¿Iyol que la propolcional¡nente a su cargo liene acción cont¡a los de¡nás 

-aseguradáres 
para efectüa¡e.L cor¡espondiente reajuste,

El Asegurado no Puede Pretender en eI conjünto una indennización que supere e1 ¡nonto cle-r dañosuflj'do' si se celebró el' segulo plural con ra intención ale un enriquecimiento indebialo, seránanuLables los contrato celebrados con esa intención, sin peljuicj.o det derecho ae tos lseguraaores aPercibir 1a prira devenqada en er periodo duraDte el cuaL no conocieron esa i¡¡tención, si laignoraban al t.iempo cle la celebración deI cont¡ato (Art.14?3,1485,1606 y 16Ot C-Civi1).

SMq. ¡SEGUR,ADA
garantizada por fa presente pó1iza deberá entenderse comode1 pago de ninguna clase de increúento por depreciaciónel l1mite absoLuto de la responsabil j.dad del isegurador

suma nominal
noneEaria u
en caso de

CIAITSITIA 5 - EI Asegurado comuñicará
3(tres) dÍas de conoce¡1o, bajo pena defortuito, fuerza nayor o imposibifidad
CiviI) .

Si fos gastos se realizan de
integro, y anticipará tos fo

CIASSI'I,A 7

extensión de 1
necesarias a

de ot¡os rnedi o

DETCT'¡¡C DELSINIESTRO
aI Aseguradot el acaecimiento de.l sini est roperder e1 derecho a ser j.ndemniz qJ
de hecho, sin culpa o neqli

el As

o por cul

a 1as i.nstlucciones
asi ¡e fuere requerido

VERTTI CACI ON DEL S

dentro de 1os
e acredite caso
y A!t. l-590 C.

OBLIGACION DE
CIAITSI IiA 6 - Et Asegur:ado está obLigado a provee. lo necepara evj.tar o disminuir eI daño, y a observar las inst¡ucci
Asegurador y median iDstn¡cciones contradictorias,
Ie parezcan rnás razonables en las circunstancias clelSi e1 Asegurado viola esta obligación aofoiamánte
su obligacióD de indemnizar.

de un
s qnle

do de

pago

única¡nente un efemento de juicio para que éste pueda
El Asegurado e

EI Asegurador podrá designar uno o ñasa prestación a sü cargo, exami¡ar la
exp

prueba i
los experto
pronunciarse a
sus titulos, libr

existencia y e.l valor

yla

urador; es
1 Asegü¡ado.

o por cualtJuiera
s cosas aseguradas en

tales fines. Et iaforme ctel o de

s!á obligado a justificar por med_io de
s permitidos por leyes procesates, fae1 momento del sinj.estro, asi como ia impo!tancia de.I daño sufrido;

d coñtraldas por e.l Asegu¡a
pues la suma asegurada soloindica el ñáximo de Ia .esponsabilida

considerarse como prueba de la existe¡cia

permitido por ).as _Ieyes procesales.

do¡ y en ningrin caso pueáe
EI Asegurador tiene clerecho a hacer toala
evaluación en cuanto al daño, su vafor

y de1 valor de las cosas aseguradas -clase de investigación, le;antar infornación y practicary sus causas y exigir del Aseguiado testimonio o juramenao

G¡STOS NECESARIOS PARA VER¡¡TAR Y IIQUID¡RCIAUST'LA 8
cargo del
e¡c1uye e_I

Asegurador, e
ree[üo],so de

Los gastos necesarj-os para verificat: el siniestro v ti guidar el daño i¡demnizable son an cuanto no hayan sido causados por iodic¿ciones inexactas de] Asegurado. SeIa remuneración del rsonal dependiente del Asegurado (Art-1614 C.Civil).

CI¿¡'SOI.A O

liquidar el
- El Asegurado podrá
daño y serán por su

PI,AZO P¡AA
debe pr
informa

ñSAG¡]R¡M
las diligencj-as para veliflcar el siniestro

(Art - 1613 C. Civil)

éste puede
se ha]fase

la mitad de

hace

CLAITSUI¿ 10 - EI Asegurador
treinta dfas de recibida la

vsa representacióD

DERBCEO DEL ¡SEGURADO
de] der:echo del Aseguraclo dentro cle Ios (30)

1a prevista pala La deDuncia alel siniestro. La7 C.civ.il)omisión de pronunciarse inporta acepE

ssi

io, en 1a medida de las posibil
nes del Asegulador. Si exis¿e más
rado actsará según Las instruccion

a grave, el Asegurador gueda liber
L Asegu¡ador, este
(4rr.1610 y Arr.161t

os pala verj.fica. el
ental y realiza¡ Ias i

ia (Arr.1

fact

siniest

debe siempre s
C. Civil)

o co[q)¡omete a1
clel derecho

se representar
los gastos de

uncraise acer
conp Lement

(Art.

SOBRE

cL*suLA 11 - cuanclo el asesurador esrimó 
. 
er ffi1"|*r""ono.ru 6r- derecho del -A6egurado,rectámar un pago a cuenta ;i er_. p¡ocedinierrto pirá ;;a;lt;"". 1a prestaqión debida notermir¡ado un mes después de noriri¡ado 

"r ,i"i."iio. Er;;q; ; .r.r;.iá-"Iá..iiJ.iJ. ,I
la prestación reconocicla u ofrecj,ala por e1 eseguradoa- 

- '_--
cuando ra demola obecrezca a omisión del l".q"i"áo,--.i término se suspencle hasta c{ue éstecargas impuestas po¡ 1a rey o e1 conrrato t¡it.rsg! i.c."iii^ cumpla ]as
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cr¡Ir$[Á 15 -
computado desde

las
que

salvo disPosj"clón expresa en contiario

CIAT SULA 18 - Toda controvelsia jüdi
dixinida ante fos tribunales oldlnari
póIiza (Art. 1560 c'Civil) .

Cúf'Co de S.grrird
tlo manchar, doblár, ñ¡mmp.r ilil lillllllil llllllll
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foñádoc BIOERX S.A

VENCIMI'NTO DE I.A OBLIGACION DEL ASBGT'R¡DOR

cI¡IrsIrIA 12 - EI crédito del llseguiado se pagará dentro de 1os (15) quj.nce dlas de fiiado el monto

de 1a indeÍurización o de La aceptáción de 1á indemnización ofrecida, una vez vencido el' Plazo fijado
en la C1áu5u1a 10 Cle estas cO¡diCiOnes Geneiales comr¡nes, para que e1 Asegurador se Plononcie acelca

del derecho del Asegulado (A!t. 1591 C'cj.vil) '
SI'BROCACIoI¡

cl¡Ir§rl,tr 13 - Los alerechos que correspondan al Asegurado contra ün telcero' en razóü deL siniestro'
se transfieren al Asegutaclor hasta ef monto de Ia inden¡ización abonada- EI Asegurado es responaable

de todo acto gue periudique este delecho del Aseguradot '
EI Asegurador no Pueale valease de la sub¡ogaciór¡ en peljulcio del Asegurado (art'1616 C'civi1)

lmr rgroil rrcr
CI¡Irsu¡ 1{ - Toda denuñcia o declaración impuesta por esta póIiza o Pol eL Código civil debe

lealizarse en el. plazo filado para el efecto (Art'1559 c'Civil) '
PRESCRIPCIO¡

acciones fundadas en eI plesente contlato
Ia correspondiente obligación es exlgible (

pxescriben
4rtl6 6t'.{: c i

en el. plazo de un año,
vi1) -

if aleclaracio¡es Previstas
sbo c. civtt) -

rrldos,

CLAUST LA 15 - E1 domicilio
en eI Código Civif o en el

DOMICILIO PARA DESIT'NCIAS I DECI¡RACIOD¡ES

en gue las Partes deben efectuar 1as deñuncias
presente contrato, es el úItimo declarado (Art'1

col.P¡rros DE ros Pr.Azos

CLAT S¡rIA 1? - Todos Ios pLazos de dias, indicados en fa presenté

CL¡ESITLA 19 - Las convenciones
deben sometelse como a la Le

entes de 1

DE I,oS BEECTOS DEL

hechas en los contratos f
, y deben ser cumPlj'
as virtualmente coúPre

PRORROGA
ci"a1 que
os coñpet

DE .'I'Af
se pla , será

de la

a cr¡aI
e esté

expresado, Y a todas las con

JI'RI SD ICCI ON

cI¡gsura 20 - l,as disPosiciones de este contrato se aPlica estroS

ocurridos en e1 territorio de la República, salvo pacto en c

1as paltes una regla a
fé. Ellas obligan a lo
.715 C.C.) -

excfusiva¡re§te a Ios s

a se computar

póliza

jurisdicción

trario.

presenle contra
Iugar de e¡nisi

al.
del

D relación

de buena
idas (Art

n Para

fi{"u y

4 Página(s).


